
Pasto, 01 de noviembre de 2024

Señor(A)
GUILLERMO AURELIO CORTES CORDOBA
gacor8@gmail.com
San Pedro De Cartago, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 6137 DE 23 DE OCTUBRE DE 2024
GUILLERMO AURELIO CORTES CORDOBA.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No.6137 

Fecha del Acto Administrativo:        Octubre 23 de 2024 

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso(s) que procede(n):              Procede Recurso de Reposición 

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino. 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTICULO 1°. Reconocer a favor del señor GUILLERMO AURELIO CORTÉS CÓRDOBA,

12.959.534 expedida en Pasto (N), la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS

MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL ($2.616.460), por concepto de

NAR2024EE040831



cesantías definitivas bajo el régimen de anualidad por el periodo laborado entre el 01 de enero

de 2022 hasta el 03 de octubre de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2°. Ordenar al Profesional Universitario de Presupuesto de la Secretaría
de   Educación del Departamento de Nariño, girar a la Cuenta de Ahorros No. 488470062222
de Banco Davivienda con Nit. 8600343137, a favor del señor GUILLERMO AURELIO
CORTÉS CÓRDOBA, 12.959.534 expedida en Pasto (N), la suma de DOS MILLONES
SEISCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL
($2.616.460), por concepto de cesantías definitivas bajo el régimen de anualidad por el periodo
laborado entre el 01 de enero de 2022 hasta el 03 de octubre de 2022, conforme a los
considerandos del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°. La suma correspondiente a la obligación reconocida y liquidada en el presente

acto administrativo, se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No.____________, rubro presupuestal__________   denominado aportes cesantías personal

administrativo, expedido por la Subsecretaría Administrativa y Financiera de la Secretaría de

Educación Departamental de Nariño.

ARTICULO 4°. NOTIFÍQUESE esta decisión al interesado de conformidad con lo determinado

en los Artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011. Para tal efecto, se enviará citación a la

dirección: Calle 5 No. 2- 38 San Pedro de Cartago (N), Correo electrónico gacor8@gmail.com

y celular 3147035648, suministrados en su petición. 

 Que, mediante citación de 24 de Octubre de 2024 y con radicación de salida

NAR2024EE039044 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria

de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para

efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se

mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69

de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente

documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (03) folios.

Atentamente,



      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO
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